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DISPONGO,

Al"ticulo primero,-Conforme a lo dispuesto e.n el Heglamento
do Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de tuFo
de y.Üí novecientos sesenta y ocho yen la. Orden del-Ministe
rio de la Vivienda do veintiséis de abril de mil. novecientos
sesenta y nueve, se autoriza al Ministerio de la: GobernaCión
para concertar con el Instituto Na.cional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un, edificio des
tinada a casa-cuartel de la Guardia Civil -tJn Casas de Ves
fAlbaceteJ, con presupuesto total de dos mHlonesquinientas
veintisiete mil ciento ocho pesetas, ajustúndose al proyecto
formalizado por el Organismo tR--euico correspondiente de la
Direcdón General de aquel Cuerpo, y en la aJ¡udl<;ación d,~

cuya3 obras se s~guira el procedimiento de CQn-cuni;osubasta
que prevé el artkulo veintiocho de la Ley dé: Contratos del
Estado. texto articulado de ocho dé abril d.0mil novecientos
sc!senta y cinco,

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulO an~

tprior. el Instituto Nacional de la Vivi~nda anticipa.rá la can
tidad de un miJIón cuatrocientas mHpesetas. en calidad de
préstamo. con un interés del seis por ciento anunl,que ~erá

satisfecho por el llanco deCr.?dito a Ja; Construcc,ión. y del
que se resarcirá en dieciséis anualidades; a- razón de cieuto
treinta y ocho mil quinientas treinta pesetas, a partir del año
mil novecientos setenta y dQs, con q¡lr,go, alacnn2ignación
flgurada para construcción de cuarteles'de'lCuerpo mencionado
en 105 Presupuestos Generales del Estád'O,

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e imnedíata,
el Estado contribuirá con la c~ntídact de-un, mHJqn cíentovein
tisiete míl ciento ocho pese-tas, que será cargada al concept-o
cero seis-seiscientos once de la sección diedS:ft;3!s' del vig~nte

Pre::>upuesto de Gatitos del Estado,
Articulo cuarf-o.-Por Jos Ministeríol? d~ Hadenda y de- la

Gobernación se dídarún la5 dísposiciones Convenientes en eje
eucían de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrir¡
a. die!. de mayo de mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FR,\NCO

n ;<'1[nislfo de la Gobel'naCióll,
TO.\!A5 GAB!CA~O GO.\ir

lJECr;¡~TO HU'W?2. de JO de mayo. sdhre cons
tl'ucciún de casd·cuartet para lu Guardia Civil en
Albánchez (Almería).

Examinado el expediente instruído por el MinisteriQ de la
ca.bemadó,r¡ par~ l.a construcción, .I:l:Q :, el rég.imen de .,.viviendas
de protecclOn otlClal.. , de un ,ed:lf1Clo destinado ,J1acuarte!a
miento de la Guardia Civil enAJb~n(;hez {AImería} yapre·
dallQ.ose que en el mismo Se han e-umplj;.do.los ,requisitos le ..
gules. a propuesta del Ministro de la Goberili;\plón v previa
de]jbcración del Cons.ejo de Ministrasen su reuntón' del día
cíllCO de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero,-Conforme a lo dispuesto en el RE1glamento
de Viviendas de ProtecciÓn Oticial de veinticuatro de julio
do mil novecientos sesenta y ocho y en: Ja Orde-n del Minis
terio de la Vivienda de veinticuatro~de"abriL de m.íl nove·
dent.os setenta; se autoriza -al Müüsteiio:de la. Goberna-ción
para concertar con el Instituto Naciona;l de la Vi,,'ienda la
operación oportuna para la construcción; de unedifi(::ío desti
nado a casa~cuartel de la Guardia Civil ,en Albá-nChez' .(Alme
ria), con presupuesto total de dos milloneS ~cuatcodei:1tas no
venta y seis. mil t.rescientas veintinuev-epe~etaB,·ajustándose
al prcyecto formallzado por el. Organismo tecnicocorrespon
d~ent~ de la Dirección Gf'neralde aque19'uérpo¡ y en la, adju
dlCtlCIÓn de cuyas obras se aplicaráelprocediil1Íénto de con
c~ll'sc-subasta que prevé el articulo. veintiocho de la Le-y de
Contratos del Estado, texto articulado de ocho deabl'íJ de mil
novecientos sesenta y cinCO.

ArticUlo segundo.-De la suma indicada. ~n el artículo ante
rior, -:>1 I!1s~ituto Naci.onal de la Vivier,da anticipara la cantidad
de un m~llon ccuatroCle.ntas mil. pesetas; en calidad eje pmstamo,
con un mtereS del seIs por CIento anual, quesera sil.1isfech-b
p.Ol'. el Ba!lc? ?e Crédit,o a la Construccjgll, y del que Se resar'.
Cll:-a, en. ~le('lsels a,nual1dades, ti razón. deci~nto treinta y ocho
rol! qllHlJentas tremta pesetas, a partir del afio-tnH novecientos
setei1~~ y dos, -con cargo a la consígnaciónflgurada pam coos
trucnun de cuarwles del Cuerpo mencionado en los Presu
puestos Generales del Estado.

Artículo terc-ero,-Como aportación preceptiva e inmediata
01,. Est:".do ::on~ribuirá c~:m .la cantidad deurt millon noventa y
seis mJ1 tlescH~ntfls vomtmueve pesetas,que ,ser;]. ca-rg:a-da al
cor;Cr:':Dlo cero seis-seiscientos once de laSeC(:lón cliE'Cl~;eis del
\Jf;'dlte Presupuesto de Gastos del Estado,

ArtiClllo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernacíón se dictat'án las disposicíones convenientes en eje
cución de este DecrNo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de mayo dcmiJ novecientos setenta Y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \1iJ.li';¡ri1 de la Goberna('ión,
rO\iA'.' GAHlC!\:-W CON!

[)!.X-'{{ETO IJ45/1m2, de JO de mayo, sobre cons
trucdón,ze CQsa·cuarleí Data la Guardia Civil en
}'yf t<ñogalinc1u (A vita) ,

Examin:,c1o el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernacjón para la. construcción por el, régimen de ..-vivien
das de protección oficial<> de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Muílogalindo lAviJa), y apre
cíándo<;e que en el mismo se han cumpHdo los requisitOs le
gales, a propuesta del. Ministro de la·. Gobernación y. previa
tlelibe¡-aclé}fi d\:)I Conwjo de Mulistrosen su reunión del día.
cinco de mayo de mil novédentos setenta y dos,

DISPONGO

Ariículo prirnerQ.~Confotme a lo dispuesto en el Regla
mento de Viviendas de PrctecCÍón Oficial, de veinticuatro de
iulio-de mil nuvecientos seSenta. y ocho, y en la Orden del
Ministe!Ío de la Vivienda de veiuti..,éís d~ abril de mil novt'w
cientos sesenta y nUeve, se autoriza al Ministerío de la Go
bernacíón para concertar cen el Instituto Nacional de -la Vi w

v-ienda la operación oportuna para la construcciÓn d~ un
edífi.ci(¡ destinado a casa-cuartel de la Cuardia Civil en Mu·no
galindo {AvHa>, con presupuesto total de tres millones tres
cienta" treinta y nueve mil setecientas cuarenta y dos pesetas,
ajuswndoEe al proyecto formalíz;ado por. el Organismo técnko
correspondiente de la D.ireccíól) Gene:ra~ de aquel Cuerpo, y
't'n la aujudicacíón dQcuyas obras se aplicará el procedimiento
de concurso-subasta que prevé el articulo veintiocho de la
Ley de Contratos -del Estado,textoartieulado de ocho de abril
de mil no\:'eciontos $esenta y cinto

Articulo &egundú,~De 'la suma iodic~,da '€lnel art.ículo an~
tebor, el Instituto Nacional de la Vív.ienda anticipará la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pesetas· en calida.d de
présbr'ló con un interés del seis por ciento anual, que serú
saií.'ifpc:ho por el llanco de Crédíl0 a: la Construcción. y del que
se ros,u'círú en Jit'cisé1.s anualidades. a razón de ciento treinta
y echo mil quiníentas tre!:1ta posolas. a panir de! ano mil
rlO',ecjentos S'JlPnta y dos, con cargo a la consignar.iór: figu·
rada para construcción de cuartelBs del Cuerpo menc~onado
en los Presupuestos Generales del E,.;tado.

Articulo tercero.--Como aportación. preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad da un millon tlevec;en·
las trJlntay nueve roH selecienf,as cnar~nta y dos pesetas, que
s:eran cargadas al concepto cero seis-sl':isc.ientos once de la sec
ción díedseís del vígente Presupüesto de Gastos del E:stndo.

Articulo cuarto.-Por los MLnisteriosde HacÜ:~Dda v de la
G-oh-ernac-ión se dictarán las disposicion'O's conveníente5' en e¡e
cuúón da este ~creto.

Ar>i lq dispongo por el ,presenti;: Decreto, dado en i\-1adrid
a dlf'z de mayo de mil novecientos ::,(.'tcnlá y des.

FRANCISCO FHANCO
El Mir¡j;¡tro de la Gobernación,

Tmd:\S GAIHCANO GON.i

Di:'C!iETO 1'Nf;!J9/2, de 10 de mayo, ~obre con$:
truccitm de casa cucirtel uara la Guardia Civil en
Martinez (A.vital.

Exam¡m~do el expediente instruído por el Minist('rio de la
G-ohertacíón p.e ra la wnstrucción por el régimen de «vivien
das de protección oficial-- de un edificio d'J'stinado 1,1 acuarte~

lamiento. de- la Guardia Civil en Martinez(Avilal. y apre
ci:andose que en el mismo se han cumplido los requisHosl,e·
gaJes, a propuesta dBl MiniM.ro d~ la Gobernación y preVia

. deliberflCi4n del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cinco de mayo de mil novecientos sétenta y dos,

DISPONGO

Articulo primero.~Conforme a lo dispuesto en e'l Reg16·
mento de Viviendas de Prot.ección Oficial, de veinticuatro de
iulio de mil novecientos sesenta y ocho, ven la Orden del
Mínisterio dl;:,') la Vivienda de veíntiséis de abril de mil nove~

'~ientos Se<:ent<t y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gober
nación pare tol1certarcOn el Instituto Nacional de la Viv¡en~

da la opr;ru-dón oportuna para. la construcción de un edificio
dttatinado a casa-cuart\:ll de'JaGuardia CivHen Martin-ez {Avi~

"i
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lJECRET0134811P72, dé 10 de. mayo, sobre cons
trucción decasa'CU(irt(~IPara 14 Gu.'udia Civil en
Almodóvnr del Pinar (Cuenca) ,

:Etamill,adoel .. expediente instruido por el Ministerio de la
GobernaéiÓJ:lpara la construcci.{m J'ml"el régimen de '<vivien
das, de .. p-roh3cción oficia1- de un edIficio destinado a acuarte
.lamiento:~e},aGuarrliaCivH en Almodóvar del 'Pinar tCuen
cal,y ,apr~cíándoseque-enelmisffiq, se han cumplido los fi!
qu:ísitos .legares, a prcpue-sta del Ministro de la Gobernación
YPJ\tvia:dehberac1ón del ConsejQ de Ministros en su reunión
,del día cinco. de· mayo ,de mil novecientOs setenta y dos,

DISPONGO,

EI.1\fll1i$tro o-e laCobe-rnadón,
¡OM-ASGÁRICANO COÑI

ArticuI() primero.-:-,,·Confotme a lo. dispuesto en el Regh-
'm€tnto de, Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de

fuliode mHnovecientossesenta y ocho. y en la Orden de--l Mi
nistedo'~-e.la Viv~0ndadeve:intiséisde, ,abril ere mil ncvecien
t-o$~e$.e.Q:tay.nueVIl. se>autoríza al Ministerio de la Goberpa
ci6--n,par~concertarcon el Instituto ,Nacional de la Vivienda
lBi,;.(ipt:lra,ci,6n-opOrtun~para la construcción de. un t?dificio
d:e'1:;tinadQ,>Bicasa-cuarteI de la Guardia CiVil en Almodóvar del
Pinar'(C~erlca),cun }:lresupuesto tot<il'l:'de dos mmones qui
ni,sntas n,oyenta y. un mil,oc:;hocfent&s ,dieciocho .pesetas, ajus
t#"lose al-proyecto for~alizado:por\'!10rganismo técnico co
rf1¿JSPOl1d:i~mte.'de. la. Dü:-ección Cen4ilra:1 de aquel Cuerpo, .y en
Ia.,.adji:ldic;ací6n de cuy~· obras se aplicará- el ·prpcedimienlo
d'e:cqrl,cÜrso~~t1basta:. q'lle prevéeI .• artrcula. veintiocho de la
LEl-Y-l:le.,Con:tratos d-el~st-ado; texto articulac;lo de ocho de abril
d:e>Il)il n.-Qveci~ntos sesenta ,y cinco.

Artícul()~e:gundo.-;-n,~lasum.a indicada en el artículó I1me
ti()r; e;lInst1tuto NaclQnal de la<Vivj\mdaanticipará la cantl
dad,déun millón ,seiscientas mil pesetas, en calídad de prés
tam:.() con' un interés <t:ielseis por yie:nto anual. que será sati'>
fecho._t,>0reJBanco d~ ~rt?ditoa la ·Ct;l-tt'}trucción, y thll que se
resarpiráe'n.'dlecjsÉ'i~a.nualid~des,a razón. de ciento cincuenta
y .optlOmil ,trescientas veintepeS{l;tas, a,j:lartir del ,año mil no
veci\'lntos}wtenta 11: dos, con cargo ~.. la '; p{lDsignación figurada
para:cons,truGcióndecuarteles del Cuerpo mencionado en Jos
Pres,uPlles,tosGenerales del Estado. .. l

A:r'ttculote.rcero.-Como aportación pre:cepliva \'J inmediata;. el
ISstaqOcot;l~ribilira coll li\ cantidad de oCI10cientas ses<:!n1a y dos
n:tilcseteciEl,ntas dieciocho pesetas" queserft cargada al ccncer;!'o
':-C-e.ro,~~is-seíscientQs Qnce de la sección dieciséis del vigente Pre
5u1311e5to :cleGastos del Estado, y el Ayuntamiento de la, citada
'lQ(;~,~i#a.dapo:ttn-I~cantidad de ciento veintinue.ve milclen pe
,set~s.,pataayud,ade ~asobl'as:

4(ticulctcuarto.-Po-r ~os Mínister!osde H'achmda y de la Go
berJli\ción!iedictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

As~ lo. dispongo por el p:res\3nte De<¡reto, .. dado en Madrid
a diez delllayo de mil noveClentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1349/1972, de UJ de mayo, sobre con·~·

tr:ucción de casa·cuartel para la Guardia Civil e/¡
C-tirrCtscosa- del Campó (Cuern:a) .

ExanünJidoelexpedh~llte instruido· por el Ministerio de la
,9úbel~lJación para la construcción, por el ré-gimende, ..viviendas
4e prot&qc;ión, oficial,.,: de ·un. edificio. destinado a acuartelamiento
(j.e:la.·9,u~u1HaQivilen ,C~rr¡:ll~cosa.detCampo. (Cuenca) ,y apre
~iáJ1dose,<l:':1ee'Il é,l mismo sé han cumplido lqs requisitos Je
gales.,.a'propuesta del Ministro de la Gobernación y prevía
(ietibef'acíóO:;del.Consejo,deMi.nistros, en su reunión del día
cim;:,a de mayo de mil novedentossetenta y dos,

DISPONGO;

ArtículO,l')rimero.-C::onforme a Ió disP\lestoen el Reglamento
-de Y~V-ie:l1l;f¡as de ProtecciQfi Ondal de veinticuatro de julio de
mil novecié:ntos sesenta y ocho y en laO:rden del Ministerio
qela Vivi-eucIa'¡je veil1tiséis de abril de:m~l novecientos sesenta

,;:y ;nu~ve'SEf'autoriza al Ministerio de la Gobernación para oon
certl1r'con: ;fi!I· Instituto I~'aci()nal de la Vivienda la, operación
qpo'ttunap~'ra la constrUcción de un ediftC10 destinado a casa
<?\l.a;rtel. ,de'.~a. Guardia CivU'Em Carrascosade-l Campo (Cuencal.
con,pre$uP:tlesto total dedos mi1lones"s~te.cientasdieciochomil"
doscien~s·n()V-é:nta, y seis.pesetas, ajusl;:á.ndose al. pr()yecto for~

;:tn#liZ8:tiop~r·el '.Orgartism.o tépnico cOrrespondient~ de la Direc
ci6n"Gener,alde' aquel;C.uerpj); y,en laa~judicád¡)n de cuyas
()Qras, se ,apliCará eIprocedi.mfento-deconcur~t"subastaque pre c

v~elartículoveintiocho de la Ley de Contratos del Estado,
~xto":attic"Itldo·de· ocho deabril.de mil novecientos ·sesenta
y, cl'ncO.

, Ai'tlqulo'$~u:ndo.-DeJasuma· indicl;\daen· el artículo ante
rior, el Instittitó Nacional de la Viv:iéndaf1nticipará la cantidad
de un millón ochoCienta.s mil pesetas en calidad de préstamo,

la), con presupuesto totaldetdls 'niil1gí$sti~.si:i~'~tastfejntti
y nueve ·..·mil setecientas .cnary'nta .•. y·dos·peset4s:':-aju~(a,nclQS~
al pro~cto ,formalizado por 'el,_ Ofgani$mo,~~i(!q;"c:orl'espQn-;

diente de,la ,DireccióIl General_d~--aquei_Cuerpór-Yen.:'lai-~~Ju~

dícación,deouyas obras 28 aplicará. elproce.dirniA;,Ilto','dElcQIi~
curso-subasta -que '. pr~vé.lartfcuIO:'V€'intlócl1od_E!_- :Ia,_l.~y de
Contr~tos del Estada':,texto artiCUlado'de:ocho:t!e-::-tI,bril'.de. mil
novecientos. sesenta y cinco. ::-: -;,'" :0'" ;-'. ,>

Artículo segundo.-De la suma in_di('ada-e~_'elia::rtfcul9a:n
teríor, el Instituto Nacion:al,ds, la -Vivi~'qda',-allt:j(:¡Jpilrá,~!r:can~
tidad de un mHlóncuatrocie,ntasmU_::pese~s;"en':pa'idait"de
prestamo, con, un interés ,Qf)I,seis:porcientol:lnua}'j'q,\;l.Etsert\
satisfecho, por el Banco deCr~itoa:la:;ConlJtrucción;:y<re~
q ueserf:sarcirá: en "dieciséis,anuaUdaqe!i;:'8.::r~z()n:,:,d~<ciepto
tr~inta y ,ochoroil quiniEmtas, tre:lDta'pes6U¡s;&:"part}t\delaftg
mil novecientos setenta Ydos.-COfi :C8.Tg:QA la(:(n\si~f\c~<ntJi~
gurada para construcción de,' cuarteles,del,quet~o m:en-9i"ris,ci'{)
en los PresupuestosGeneralesdel~st9:cio,<':'"":"{":,", :':"

Artículotercero,e.-Como aportaeión:preceptiY<J:,a'ttnl1edj¡lt~',
el Estado "contribuirá' con ,la ,'canUdad ,d9, un millón J)fhoC',i~'Il'ta$
sesenta, y;cllatr0Tnil" &étecientas, cU,arentaY:clo~:'pe$etas¡i:qJ,lf),
ser[\ ,cargada: al cOllcepto:" cero ,seis,$$il)l(ient()s .,pnce/g.e ',ll:l':~f)o'7' :
dón dieciséis, del vigente_ ,Presupueato de,<qastq~del,,~,~tad();'

y el Ayuntlmiento'de la citadalo.calidad,aporta_>l:ac~,11:~,~?ád'
de setenta Y cinco mil pesetas paraaytl:<f8.d\llas,:,obraa", .

Artículo cuarto.~Por ,los Ministerios de :'fI,aCiel1da"i:'de.la.
Gobemación.,·se .... dictaran"las ·disposicionEls.·.·coll,venientes,;eneje...
cución d'aeste Decreto.

Así 10 dispol1go" por el ' pre~ente" De(;i-eto;':~adÓ;':eri,,·'Madrid,
a diez de mayo de mil novecientos setent!lY dO$: '

FRANCISCO' FRANCO
El .Ministro de .la' Góhel'nación,

rOMAS GARICANo' GOfH

DECRETO 134711972:;:. 'dé. ··10di(,mayq/sóbre. C0r-s'
truc.cfón·... decasa-cufJrtel.p(Jfa la·' Guardia, Civil:. en

Exam·inadoC:t:~~d~:nlt:OJf1:~á:í¡::$~Ór...'~l':::·:~·~ni1:~~·~i6 ...•.. de 'lá,
Gobernacic;:m para ·la . construcción pa,r'el1;'épxnf;l'n,4e';"viV'~n-·

das de prof.ecciónoficial,.deuI) ,t:tdifÍ(::¡~ :des,Un~()~:ap1fat~~
Iamientode la. ,DuaroiaCivU .en .. Ca,stañ,ar.d,e,::I~r~qácet:e$.I.'
y apreciándoseqw en el ,mismo, se:hari:cwnpJi~o::lQs,~~si:
tos legales, a propuesta del Ministre de::laG~rn~i6n"y'::p~e;.
Vla deliberación del Consejo d!3 Minist~os: e:n,$tl:,t:ellI11911 def
di& cinco de mayo demiln'ovecientossetenta- ydo¡;¡.

,,", ',' ""

DISPONGO,

Artículo "Ptimeto.......:Conforme,aloW,spue~JO ,eJ1,.el;:R-egla:~
mento de Viviendas de Proteccíón'Oftcial,',de',;,vt:ri,nticuatTOi de
julio. demilnoyecien;tos se~n{a:y"QPh,Q.,y'en"la·;Pl'd~t'fd~l
Ministerio,,, de"" la' .Vivienda "de, "velntteéis:".de' abril de. "mil ,no,..
vaciantes sesenta "y ,,"nueve. """se"""~utoriza,,.al''',Minist&ri();,:Qe:,,,la:
Gobernación,,".Para concertar·" con el"Ih,stituto"""""Naf~on~l,::<1.6'" la.:
Viviel.lqa la operación 'oportuna:""pal1l'Ja::to~t~ucciÓn.,.de:' ,\111 :
edificio" destinado "a" casa.:-cuartel ,de la;, GlUI.rdiil:'Givil:,en, :Cií5:
tañar da !bor (Caceres)~con'presupuesto:,total 'c;le,dos,'Jl1~n~:mes
doscientas" seseI)ta, y seis, mil qujnientas·. veilltis,iete,:pe~1as,
ajustándose al proyecto fonnalizado.·peJ:'-:elqrg~nil)mo:'.t:éc,:r.tJco
correspondiente de ,la,Dirección :Oenera.l:d~"AA-ue-l'§'U#rP,9' y
en la adjudicación ~e cuyasol>ras>se'~plic;ará>Ell,,1)rQCeqitrúen
to de concurso~subasta queprevt}e1:alJi(;ukfy~tntio<:.ho'd~",Ja
Ley d~ Contratoª' del. Estado,·'. texto .atti<:ula;do::,dtl;,'Oc;!\p·,d~ ábdl
de mil novecientos sesenta y cinco.":' ,': . :-::\":;';':'

Artículo .BeguIldo,~De18sut:Oa .' indic~da :.'~n, ,el,arti~ul0 j~,~~
terior,' el Instituto:Nacional de la 'Vi~ieIl9aantic~}JtlTá::,la'can:"
tidad· dQ un rnHIónd(}scientasmilpesetas, ell,paJid~d.e-.p~,és~
tamo con un interés del seisporcientOatlt1f:j,t,que'>,se,r,á'~tis~
fecho. por el :Banco de ,Créditoa,la<;::onstrucc~ón,,,y,élel,;quE' $e
resarcitáen diecis';¡is a.nu~idades a,raZÓI\dé cle,nt<>,QJeci,~¡{o:
mil setecientas .cuarenta . pesetas;• a ,parttt ;,:d~l:~Ji,Q~i1'bo:ve
cientos setenta y elos; con cargo :aJa~on6i~l';ión.:~Jí:8:ül"a,c:la
para.construcción. de· cuarteles. del Cu'e,rp() .ttl~®i5'iltl:cl()"en,Jos
Presupuestos Generalesdel Es.tad0; ", .. :,

Artículo tercero.---Como apor,tációll .'pr;ecap-ti.v~,e\i,Illl1éd~áta;,
el EstaqoContribUirá. con ,la:canttdad' d.eoc~oci'entas,O(:h~fita
y seis. mil .quinientas .' veintisi6tepesetas,' q\1e::serácarg~da:.
al concepto cero seis~seiscientos·.. onoo'. d.ela~{m;::diecJ!l~ls
de} vigente Pre~puestode. Gast08 .. ~el.Estado,:y::eL:4-yun):a~

~~~·ta ~llape~~~a¡j~~~~ti~aaK:::s" .1:b~~~,~d~~,;.:~.',,'Ci::l1tQ
I Articulocuarto.~Por. los· hAinisterids ,de. ,Hadi!ncl&;'.Y:,<lé'·la
Gobernación. ,e dictarán las: di~posicioneác0f:l\1el1iellte's'en'el'é"
cución de est~ Decretó . .... ;', ' >, '>'.:"" :'

Así lo dispongO·.·.p'or el·pré5enteI)~~to;·.4tJió:,:::~n' }\~d¡'ki
a diez de ,mayod~milnovec¡entosseten,ta:·ydQs.' '

FRAKC¡;;CO FRANCO
El MinIstro de la GObernaCión,

TOMAS GARICANO'GOm
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